
13268 14 septiembre 1968 B. O. del E.-Núm. 222· 

tuto de Enseñanza Media Consejero;., del Organismo o de los 
Cuerpos de Investigadores o Coiaboradores Científicos. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas designará 
mediante resolución a los miembros de los Tribunales caltii · 
cadores, haciendo pública su designación en el «Boletn Oficial 
del Estado». al mismo tiempo o con posterioridad a la publi
cación de las modificaciones y rectificaciones Que se hubieran 
producido, pUdiendo ser igualmente impugnado, según lo dis
puesto en el Decreto de 27 de iunio de 1968. 

V. Desarrollo de los ejercicios 

11. Dado el carácter específico de esta convocatoria, los 
correspondientes Tribunales. en el momento de su constitución 
determinarán y publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
el temario de las pruebas a realizar, así como el sistema y forma 
de valoración de las mismas. 

La iniciación de estas pruebas no podrá celebrarse antes de 
haber transcurrido tres meses de la publicación del temario. 

12. Una vez constituido, el Tribunal determinará y publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y luga: 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes. Realizado el sorteo. el Tribunal hará 
público el resultado del mismo. 

También se publicará en el «Boletín Oficial del Estado, y al 
menos con quince días h ábiles de anticipación. la fecha, hora 
y lugar del comienzo de los ejerciCiOS. 

13. Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de trans
curridos tres meses de la publicaciól del temario, ni más de 
ocho meses desde la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» . 

VI. Lista de aprobados y presentación de documentos 

14. Terminados los ejercicios del concurso-oposición, los TrI
bunales harán pÚblica una relación, por orden de puntuacIón. 
de los opositores que hayan obtenido las mejores calüicaciones. 

El número de opositores incluí dos en las relaciones citadas 
no podrá exceder del de plazas convocadas. 

15. Aquellos que figuren en las relaciones a que se refiere 
el párrafO anterior, que serán publicadas en el «Boletin Oficial 
del EstadOl), presentarán en la Secretaría General del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas. dentro de los treinta 
días sigUientes al de la publicación de las mismas, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi· 
sitos exigidos en el párrafO quinto de esta convocatoria. 

16. QUlenes dentro del plazo indicado no presenten la docu
mentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjUicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en los datos de sus instancias. 

17, El plazo para tomar posesión será de treinta d1as, a 
contar del sigUiente a la publicación o notificación del nombra
miento del interesado. entendiéndose que renuncia a la plaza 
en el supuesto de que no 10 verifique dentro del Indicado plazo, 
salvo estimación en contrario del propio Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas por causas extraordinarias. 

Madrid, 5 de allosto de 1968.-El Secretario general, Angel 
González Alvarez. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se anuncia concurscr 
oposición libre para cubrir seis plazas en la cate· 
goría segunda de la Escala Administrativo-Biblio· 
gráfica de este Organismo. 

Por existir vacantes en la plantilla de personal de este Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en la Escala Ad
ministrativo-Bibliográfica, preVia autorizaciÓn de la DirecciÓn 
General · de la Función Pública y de la Comisión LiqUidadora 
de Organismos, según establece el Decreto H5/1964, de 23 de 
enero, se ha.cen públicas las siguientes normas que han de regir 
en las pruebas selectivas para la provisión de las citadas va
cantes, 

1. Normas generales 

1," Se convoca concurs(}ooposiclón llbre para cubrir seis 
plazas de la categor1a dos de la Escala Adminlstrativo-Blbl1(}o 
gráfica del Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas, con 

. destino en Madrid. 

2." Las plazas convocadas están dotadas con el sueldo anual 
de veinticuatro mil pesetas (24.000), dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio V diciembre de cada año. la gratificación 
complementaria anual de once mil trescientas pesetas <11.3(0) 
y 188 el!Peciales Que procedan por dedicación exclusiva y otras 
reglamentarias. 

3." El concurso-opo~ición libre se regirá por las normas es
tablecidas en la presente Resolución y Decreto 1411/ 1968, de 
27 de juniO, por el que se aprueba la Reglamentación genera! 
para ingreso en la Administración pública 

4." La tase de oposición comprenderá tres ejercicios, más 
uno de méritos de carácter voluntario, sobre los que alegue 
cada opositor. 

Il. Requisitos 

5.& Podrán concurrir a estas pruebas selectivas los espa
ñoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos lOh dieciocho años de edad en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

bl Poseer el titulo de Bachiller Elemental o Peritaje Mer
cantil. Podrán también concurrir quienes reúnan las condicio
nes del apartad, ' al de la disposición transitoria quinta de la 
Ley articulada de funcionarios Civiles del Estado. 

cl No oadecel enfermedad o defecto fisico que le impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido expul"ado, mediante expediente discipli
Gario del servicio del Estado o Corporación Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 
exenta del Servicio Social. 

In Solicitudes 

6.a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlción di
rigirán sus solicitude~ al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dentro del pla
zo de treinta día, háblles contados a partir de la publicación 
de la presente ResolUCIón en el «Boletín Oficial del Estado, ha
ciendo con~tar expresamente el domicilio y el número del do
cumento nacional de identidad, asi como que reúne todos los 
requisitos de la norma quinta. exponiendo detalladamente todos 
y cada uno de los méritos y circunstancias que concurren en 
el solicitante, aportando la documentación que 10 acredite, se
fialando asimismo si desean examinarse de alguna de las prue
bas voluntarias de taqUigrafía e idiomas. 

Igualmente harán constar que se comprometen, en su mo
mento, a jurar acatamlento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de solicitudei' se ha rá en la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Se
rrano, 117, Madrid-6) , si bien pOdrá llevarse a efecto en la for
ma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

7.a Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto 
se requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 7-1 de la Ley de Procedimiento Administra tivo, para 
que en el plazo de diez día~ subsane la falta o acompa'ÍÍ.e el 
documento preceptivo, con el apercibimiento de que si asi no 
10 hiciere se archivará su instancia sin más trámite. 

8.& Terminado el plazo de presentaCión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del EstadOl) la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hará 
constar el grupo en que h ayan sido aquéllOS incluidos, de los 
que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947 

9.& Los interesados podrán interponer ante el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo contra cualquier circunstancia que consideren lesiva 
a SWl intereses, en el plazo de quince días hábiles. a contar del 
siguiente al de la publicación de la lista a que se refiere el 
número anterior. 

10. Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, 
se publicarán en el «Boletín Oficlal del Estado» las modifica
clones o rectificaciones que se hubieran prodUCido en la lista 
definitiva. 

IV. Tribunal 

11. El Tribunal estará preSidido por el Vicesecretario l1e 
Asuntos Cientificos del e S. 1 C., sustituido, en caso de au
sencia, por el Secretario adjunto del e S 1. C., y formado por 
cuatro Vocales, de los cuale~ uno actuará como Secretario, en
tre funcionarlos de las Escalas Administrativo - Bibliográfico 
o titulados de dicho Organismo 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas designará 
mediante resolUCión a los miembros del Tribunal calificador,' 
haciendo pública su deSignación en el «Boletin Oficial del Es
tado» al mismo tiempo o con posterioridad a la pUblicación de 
las modificaciones o rectificaciones que se hubieren producido. 
pudiendo ser igualmente impunado según lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1968. 

12. Una vez constituido el Tribunal determinará y publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en habrán de 
actuar los aspirantes. Realizado el sorteo, el Tribunal hará pú
blico en el «Boletín Oficial del Estado» el resultado del mismo. 
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También se pUblicará en el «Boletin Ofíciai del Estado», y al 
menos con quince día" hábiles de antic!.pac1ón. la fecha, hora 
y lugar del comienzo de los ejercicios. 

Igualmente el Tribunal determinará el sistema y forma de 
calificación del concurso-oposición libre. 

13. Los ejerc,cios no podrán comenzar antes de transcu
rridos tres meses ni más de ocho de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta convocatoria. 

V. Desarrollo de los ejercicios 

14. La oposición comprenderá los Siguientes ejercicios: 
a) Ejercicio de cultura general 
Consistirá en contestar Dar escrito, en un plazo de una 

hora, a un rema de los que comprende el programa anexo a 
esta convocato"ia. . 

b) Ejercicio sobre organiZación administrativa. 
Contestar oor escrito, en un plazo de dos horas, a un tema 

sobre organización administrativa, sacado a la suerte de los 
que comprende el programa anexo a esta convocatoria. 

c) Ejercicio de mecanografia. 
Consistirá eh copial de un texto facilitado por el Tribunal, 

durante quince minutos y a una velocidad de 200 pulsaciones 
por minuto 

d) Ejercicio voluntario de méritos. 
1. Idiomas. 

Los opositores que hayan superado los ejercicios anteriores 
y lo hayan pedido expresamente en su solicitud, realizarán una 
prueba. a efectos de mejora de puntuaCión consistente en acre
ditar el conocimiento o la traducción, en su caso, del idioma 
o idiomas que haya solicitado ser examinado. 

2. Taquigrafía. 
Igualmente los opositores que hubieren solicitado en la ins

tancia el examen de taquigrafía realizarán una prueba consis
tente en la traducción de un texto dictado por el Tribunal, du
ra~te cinco minutos, a una velocidad de ochenta palabras por 
mllluto 

3. Otro~ méritos. 
Se considerarán méritos puntuables la posesión de los títu

los de Bachil.1er Superior, Profesor Mercantil o cualquier otro 
de Enseñanza Superior o Universitaria o Técnica y cuales
quiera otras que los aspirantes deseen aportar, relacionado con 
estudios y trabajos en materia de investigaciones científicas o 
técnicas 

VI. Lista de aprobados y presentación de documentos 

15. Terminados los ejercicios, el Tribunal hará pública una 
relación por orden de puntuación de los opositores que hayan 
obtenido las mejores calificaciones. 

El número de opositores incluídos en dicha relación no podrá 
exceder del de plazas convocadas. . 

16. Aquellos que figuren en la relación a . que se refiere el 
número anterior, que l'.erá publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» presentarán en la Secretaria General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientifícas, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de la misma, los documentos acredi· 
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi~idos en 
ei punto quinto de esta convocatoria. 

17. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la do
cumentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal
sedad en los datos de sus instancias. 

18. El plazo para tomar posesión será de treinta días a 
contar del sigUiente a la publicaCión o notificación del nom
bramiento al interesado, entendiéndose que renuncia a la plaza 
en el supuesto de que no lo verificase dentro del expresado 
plazo, salvo estimación en contrario del propio Consejo por 
causas extraordinarias 

Madrid, 5 de agosto de 1968.-El Secretario general, Angel 
González Alvarez. 

ANEXO 

Cuestionarios 

Temas de cultura general 

1. Prehistoria e historia antigua de Espafia: La Espafia pre
histórica .~ueblos indígenas.-Colonizaciones mediterráneas.
Conquista y civilización romana en Espilfia. 

2. La España visigoda : Invasiones germánicas.~rincipales 
personajes y aspectos de la Monarquía visigoda.-La Espafía mu
sulmana: Etapas.-Cultura hispanomusulmana. 

3. La Reco~q1:lista: Su carác~er y significación.-Sus lineas 
generales. - Prmclpales personalIdades y acontecimientos de 
nuestra Edad Media. 

4. La unidad nacional: Los Reyes Católicos.-Unidad politi
ca, religiosa e institucional de Espafia.-EI descubrimiento y 
conquista de América. 
_ 5. La Casa de Austria : Carlos 1 y Feli.pe n.--iPolitica eSlla
nola y europea.-EI Siglo de Oro.-La decadencia espafíola.-La 
obra de España en Indias. 

6. Los Borbones en España . La Guerra de Sucesión.-El 
siglo XVIII .-Intervención napoleónica y gUj!rra de la Indepen
dencia.-Luchas politicas del sill'lo XIX.-La emancipación de 
América. 

7. El siglo XX en España: El reinado de Allonso XIII.-La 
segunda República.-EI Movimiento Nacional.-La España ac
tual. 

8. El mundo contemporáneo : Pot encias e ideologías del s1-
glo XX.-Las dos grandes conflagraciones mundiales.-Realida.. 
des y perspectivas del mundo actual 

9. Geografía física de España : Contorno, orografia, hidro
grafía, climatolOgia.-Regiones naturales. 

10. Geografía econ6mica de España : Agricultura, ganadería, 
pesca, minf'ría industrIa y comercio.- Comunicaciones. 

11. Geografía humana de España: Elementos étnicos de la 
poblaCión española.-Distribuclón demográfica. - RiQueza artisti
ca y monumental.-ManifestacioneR folklóricas. 

12. Geografia política dE' España : Divisiones político-admi
nistrativa, judicial, eclesiastica, naval. militar y universitaria.
Fundamentos y organización de las mismas. 

Temas de organización administrativa 

1. El Estado español : Su estructura.-La Jefatura del Esta
do: Sus funciones .-Sucesión en la Jefatura del Estado. 

2. El Consejo del Reino : Su composici ón y atribuciones.
El Consejo Naci,mal: Su estructura y a t ribuciones 

3. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Esquema 
del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes Espa 
ñolas: Composición y funcionamiento . 

4. El Fuero de los Españoles: Deberes y derechos que esta 
blece.-Ejercicio y garantía de los derechos.-Derecho de peti 
ción. 

5. La Administración Central.-OrganoR superiores de dich f' 
Administración y especial referencia al Consejo de Ministros 
Comisiones Delegadas. Presidencia y Vicepresidencia del Go 
bierno. 

6. Departamentos ministeriales y enumeración de las princl 
pales funciones de cada uno de ellos 

7. Enumeración de las prinCipales funciones del Ministp 
rio de Educación y Ciencia. 

8. Principios generales sobre la orgamzación y funcionamien
to de los Organismos autónomos.·- La Ley de Régimen Juridicc· 
de Organismos Autónomos 

9. El Consejo Superior de Investigaciones Cierrtíficas: Ley 
Fundamental y modificaciones que ha experimentado. 

10. Estructura actual del Consejo Superior de InvestigaciO
nes Científicas. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga· 
ciones Científicas por la que se convoca concurso 
para cubrir una plaza de Investigador Científico 
de este Organismo, 

Por encontrarse vacante una plaza de Investigador Cientifico 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. previa la 
autolÍzación de la Dirección General d~ la Función Pública 
y Comisión Luiquidadora de Organismos. según establece el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, se hacen públicas las normas 
que han de regir para su provisión. 

1. Normas generales 

La Se convoca concurso para cubrir una plaza de Inves
tigador Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, con destino Inicial en Madrid. adscrita al Patronato de 
Humanidades «Marcelino Menéndez PelayO» . en la especialidad 
de Bibliografía Literaria Hispánica 

2." La plaza objeto de concurso está dotada con el sueldo 
anual de ochenta y cuatro mil ochocientas pesetas (84.800), dos 
pagas extraordinarias en los mese~ de julio de diciembre de 
cada afio, la gratificación complementaria anual de treinta y 
cinco mil doscientas pesetas (35.200) y las especiales que proce
dan por dedicación exclusiva y otras reglamentarias. 

3.& El concurso se regirá por la, normas establecidas en la 
presente resolución, en el Decreto número 1411/ 1968. de 27 de 
junio, por el que se aprueba la Reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública. y el Decreto de 6 de junio 
de 1958 sobre Colaboradores e Investigadores. 

JI. Requisitos 

4.& Podrán concurrir a este concurso los españoles de uno 
y otro sexo que reúnan las sigUientes condiciones 

a) Tener cumplidos los veintitrés aflos de edad en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

b) Poseer el titulo de Doctor en Filosofia y Letras. 
c) Ser Colaborador Científico con má.3 de cuatro años de 

antigüedad. 
d) No padecer dificultad física o mental que le impida 

el desempeño de las funciones propias del cargo. 


